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Señor(a) 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Reparto) 
E.    S.    D. 
 
 
Ref.:    DEMANDA ORDINARIA DECLARATIVA DE MAYOR CUANTIA 
Demandante:   GLORIA MARIN 
Demandados: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. Y SEGUROS BBVA 

COLOMBIA S.A. 
Apoderado: PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
Asunto: MEDIDAS CAUTELARES 
 
 
Respetado(a) señor(a) Juez, cordial saludo. 
 
 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91.237.102 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 204.660 del Consejo Superior 
de la Judicatura, acatando lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
manifiesto que mis datos de Notificación y Contacto son los siguientes: Carrera 13 No. 
35 – 10, Oficina 905, Centro Empresarial “El Plaza” de Bucaramanga, Celular y 
WhatsApp: (316) 830 3366, Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com, actuando en 
calidad de Apoderado Contractual de la señora GLORIA MARIN, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 37.923.080 de Barrancabermeja, residente en Calle 6N No. 
17A-03 Barrio Quinta Granada de Piedecuesta (Santander), con dirección Electrónica: 
glomar081959@gmail.com, me permito presentar ante su condigno Despacho, con 
fundamento en lo previsto por el Legislador en el Artículo 590 del Código General del 
Proceso, en sus numerales 1º Literales a y b y, 2º, para lo cual, acompaño la Póliza 
respectiva por el 20% de las Pretensiones, me permito presentar SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES dentro de la DEMANDA ORDINARIA DECLARATIVA DE 
MAYOR CUANTÍA, en contra de las entidades Bancarias y de Seguros: BANCO BBVA 
DE COLOMBIA, identificada con NIT No. 860.003.020-1 y Matrícula Mercantil No. 
00208845, Representada Legalmente por el Doctor MARIO PARDO BAYONA, o quien 
haga sus veces o lo represente al momento de Notificarse, Correo Electrónico: 
notifica.co@bbva.com.co y, SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A., identificada con NIT 
No. 800.226.098-4 y Matrícula Mercantil No. 00592755, Representada Legalmente por 
el Doctor MANUEL TRUJILLO, o quien haga sus veces o lo represente al momento de 
Notificarse, con Correo Electrónico: siniestros.co@bbva.com.co, a efectos de que se 
ordene las siguientes Medidas: 
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1. Se sirva ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá y/o Bucaramanga, que 
se inscriba la presente Demanda en el Certificado de Cámara de las respectivas 
Matrículas Mercantiles de las siguientes Entidades Demandadas:  

 
 
1.1. BANCO BBVA DE COLOMBIA, identificada con NIT No. 860.003.020-1 y 

Matrícula Mercantil No. 00208845, Representada Legalmente por el Doctor 
MARIO PARDO BAYONA, o quien haga sus veces o lo represente al momento 
de Notificarse, Correo Electrónico: notifica.co@bbva.com.co.  
 
 

1.2. Compañía de SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 
800.226.098-4 y Matrícula Mercantil No. 00592755, Representada Legalmente 
por el Doctor MANUEL TRUJILLO, o quien haga sus veces o lo represente al 
momento de Notificarse, con Correo Electrónico: siniestros.co@bbva.com.co. 
 

 
Sírvase en consecuencia, LIBRAR los respectivos Oficios a las entidades 
correspondientes para que se inscriban dichas Medidas Cautelares.  
 
 
Sin más consideraciones, del (la) señor(a) Juez, con sumo respeto. 
 
 
Cortésmente, 
 

 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
CC No. 91.237.102 de Bucaramanga 
TP No. 203.880 CSJ 
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